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el derecho a la expropiación forzosa de los terrenos, reducción 
de la cuota de Licencia Fiscal durante el período de instalación, 
de los Impuestos sobre las Rentas del 'Capital, del Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y del Impuesto General sobre Tráfico de las Em
presas, por no haber sido solicitados, así pomo lá libertad de 
amortización durante el primer quinquenio, en virtud de lo dis
puesto en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, en la cuantía 
indicada en el grupo A del apartado primero de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 5 de marzo de 1965.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de 245 057.736 pesetas,- y conceder una 
subvención por um importe máximo de 15.000.000 de pesetas, de 
las que 750.000 pesetas se pagarán con cargo al presupuesto de 
1980 y 14.250.000 pesetas al de 1981.
... Cinco.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.

Seis.—Conceder un niazo hasta el l de enero de 1981 para 
terminar las obras e instalaciones de la industria, qüe deberán 
ajustarse a los datos que obran en el proyecto que ha servido 
de base a la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9513 ORDEN de 22 de abril de 1980 por la que se cons
tituye la Comisión General de la Entidad Estatal 
de Seguros Agrarios.

Ilmo. Sr.: Creado y estructurado el Organismo autónomo 
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, cuya norma orgánica dis
pone que la citada Entidad estará regida por un Presidente, la 
Comisión General y el Director de la misma, se hace preciso 
regular la composición de la Comisión General, a fin de que, 
tan pronto como sea posible, inicié sus actividades, y, para ello, 
procede concretar su composición..

En su virtud, tengo a bien disponer:
Artículo l.° 1. La Comisión General de la Entidad Estatal 

de Seguros Agrarios estará constituida por:
a) El Presidente, que será el Presidente de la Entidad.
b) El Vicepresidente, que será el Director de la Entidad.
c) Cuatro Vocales representantes del Ministerio de Agricul

tura,
d) Cuatro Vocales representantes del Ministerio de Ha

cienda.
e) Ocho Vocales representantes de Organizaciones y Asocia

ciones de Agricultores y Ganaderos.
f) El Secretario, que será el Secretario general de la Enti

dad, y que podrá intervenir en las deliberaciones con voz, pero 
sin voto.

El Abogado del Estado, Jefe de la Asesoría Jurídica, y el 
Interventor Delegado en el Organismo podrán asistir a las se
siones de la Comisión General, con voz pero sin voto.

2. El presidente será sustituido por el Vicepresidente, en los 
casos de ausencia, vacante o enfermedad.

3. La convocatoria de la Comisión General corresponde al 
Presidente de la misma.

Art. 2.° Los Vocales representantes de los Ministerios de 
Agricultura y de Hacienda serán designados por los respectivos 
Ministerios.

Art. 3.° A propuesta de las Organizaciones y Asociaciones 
de Agricultores y Ganaderos, el Presidente de la Entidad nom
brará los Vocales representantes de aquéllas que previamente 
habrá designado de entre las existentes.

Art. 4.° Los Vocales representantes de los Ministerios de 
Agricultura y de Hacienda tendrán, como mínimo, la categoría 
de Subdirector general en el Organismo a que pertenezcan.

Art. 5.° La función de Vocal de la Comisión General habrá 
de desempeñarse precisamente por el designado, pudiendo ser 
delegada en un suplente.

Art. 6.° Los Vocales representativos desempeñarán su fun
ción durante un máximo de dos años, sin perjuicio de lo cual 
podrán ser sustituidos, reelegidos o nombrados de nuevo, con 
arreglo a las normas que se establecen en esta Orden.

Art. 7.° Los Jefes de los Servicios de Gestión y Promoción 
y de Investigación y Asesoramiento, a requerimiento del Pre
sidente, asistirán a las sesiones de la Comisión General, para 
ser oídos sobre cuestiones concretas relacionadas con las fun
ciones que tengan a su cargo.

Art., 8,° La Comisión General, a propuesta del Presidente, 
designará Comisiones especializadas, con asistencia de los ex
pertos necesarios, tanto propios como de los Servicios Técnicos 
de los Ministerios de Agricultura y de Hacienda, de la Agru
pación de Entidades Aseguradoras, Colegios profesionales y de 
las Cámaras Agrarias, para estudiar e informar sobro cuestio
nes específicas relacionadas con los fines de la Entidad.

Art. 9.° La concurrencia a las reuniones, tanto de la Comi
sión General como de las Comisiones Especiales, dará derecho

al percibo de las asistencias reglamentarias, en la cuantía má
xima, actualizada, que señala el artículo 27 del Decreto -176/ 
1975, de 30 de enero, sobre indemnizaciones por razón del servi
cio, y disposiciones qué lo modifican y complementan, con cargo 
al presupuesto de gastos de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios.

Art. 10. Por, el Presidente de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios se dictarán las normas complementarias que exija la 
regulación del funcionamiento de las Comisiones, General y Es
pecializadas, sometiéndolas previamente a la aprobación de este 
Ministerio.

Art. 11. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente, 
de su publicación én el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1980.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

9514 RESOLUCION del Servicio Provincial de Almería 
del Instituto Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza por la que se señala fecha para el le
vantamiento del acta previa a la ocupación de la 
finca que se cita.

El día 28 de mayo de 1980, a las once horas, se procederá 
a levantar el acta previa a la ocupación de la finca denomi
nada «Los Pleitos y otros», sita en los términos municipales 
de Sierro y Suflí, provincia de Almería, propiedad de doña 
Encarnación Corral Martínez, domiciliada en Olula del Río, 
provincia de Almería, calle Calvario, número 25, afectada por 
Decreto de 21 de diciembre de 1961.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almería, 28 de abril de 1980.—El Representante de la Admi

nistración, Julio Acosta Gallardo.—6.894-E.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

9515 ORDEN de 25 de marzo de 1980 por la que se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a «Industrias Fepa-Félix Or
maechea» por Orden de 12 de diciembre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 
1978) en el sentido de sustituir su denominación 
social por la de «Ormaechea Hermanos, Industrial 
Fepa, S. A.».

Ilmo. Sr.: La firma «Industrias Fepa-Félix Ormaechea», be
neficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
por Orden de 12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de enero de 1978) para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de tornillería, solicita su modi
ficación en el sentido de sustituir su denominación social por 
la de «Ormaechea Hermanos, Industrial Fepa, S. A.»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Industrias Fepa-Félix Ormaechea», 
con domicilio en Abadiano (Vizcaya), por Orden ministerial de 
12 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
enero de 1978), en el sentido de cambiar la denominación social 
de dicha concesión por la de «Ormaechea Hermanos, Industrial 
Fepa, S. A.», oon el mismo domicilio social.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 12 de diciembre de 1977 que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. ’
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
limo, Sr. Director general de Exportación.

9516 ORDEN de 27 de marzo de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Papelera del Leizarán, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de pastas 
químicas y la exportación de papeles y cartones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Papelera del Leizarán, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per-


